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RENCIA LTDA, ¿quien comparece. dobidamente autorizado por la Junta General 
ho- 

, extraordinaria y, Universal, de Socios, celebrada el veinte y cuatro de abril del año dos 
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- habilitantes. El compareciente; es mayor de edad, , 
; ' 

Da Bd, 

¡ractonaleadTricesa e inteligente en 1 el idioma castellano, omiciliadód An esta ejuuad> 

i 166 Metropolitano, hábil para contratar y obligarse, a quién de conocer doy 
TT EM ED er A CAL LA 

   
     

    

, 8 Y. dice que, eleve a Escritura Pública la minuta que me entrega, gúyo tenor literal y que 

_ transcribo, es del Siguiente tenor: "SEÑOR NOTARIO:  Dígnese extender en, su 
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Registro de Escrituras Públicas una de Rectificatoria de escritura pública de 

conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura pública de rectificación de escritura pública el 

señor René Elie Bonnet, en su calidad de Gerente General dae la compañía SOCIEDAD 

INDUSTRIAL RELI CIA. LTDA,, quien lo hace debidamente facultado conforme al Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal y al nombramiento que se agregan. como 

| 
habilitant El compareciente es de nacionalidad francesa, inteligente en el idioma      

stellano, mayor de edad, de osiado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano. SEGUNDA: AATECeO ENTES MBsulnco de dono e 
  

  

    

  

  

    

cuatrociento einta millones de sucres efonná el artículo quinto de 
  AA atuta Social 

refere ea apital. o ial indicando. par un error invo ario. que las participácione de 

la empresa, luego de y perfeccionado dicho trámite, se dividirian en «nda de. sucres 

cada una, ho, siendo ésta la voluntad de los socios ya que las mismgd; se valoran en un 
ll 

mil sucres cada una yno ef un millón de sucres cada una a coman róneamente consta 
=> 

en dicho instrumento ol ico. 2) La Junta General Extraordi dee ria y Universal de Socios 

  

  

  
    

“de la compañía celebrada el Veinte y cuatro de abril de os mil uno, resolvió rectificar 
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Cumpleme comunica de a Usted, que la Junta cera liniversal de 

Sudos de la Compañía 7 SOCIEDADANDUSTHIAL RELIS Cia. Lida, reunicla a 

al dia Yiernes 20 de Febrero de 4 9%, resolvió por unanimidad slegile para el Y 

cargo de Gerente General ¡run periodo de TRES AÑOS, con los 

aibuciónes, derechos y responsabilidades que le confieren loz Eslalules Sociales 

y la Ley e Compatiías. : 
La Escritura de Constitución de la Compañia en la cual consta sus 

alribuciones se olorgó ante el Molapio cuarto del Cantón Guilo, el 14 de Marzo de - 

1467 y se inscribió en el Registro Mercantil del memo Cantón bajo el N? 226, tomo ] 
93, el 27 de mago de 1967. | o a 

” Muy Ade apro re . 

¡ ERAS > go” 

| Dr. Raúl Izurieta MHora-Bowen 

> | Secretario de la Juria SS 
xx? 

En ésta fecha aceple el Mombrariento de GERENTE GEMERAL de la Compañía 

SOCIEDAD INDUSTRIAL RELE la, Uicha” Quito, a 20 de Febrero de 1998. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA SOCIEDAD INDUSTRIAL RELJ CIA, LTDA. 

En la ciudad de Quito a Jós 24 dias del mes de abril de 2001, a las 17h00, en el domicilio 
de la compañía, situado en la calle «Portugal 860, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la compañía SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI CIA. 
LTDA., señores: René Elie Bonnet, con un capital de UN MIL DOSCIENTOS ' 
CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO NUEVE MIL SUCRES, equivalentes a 
CINCUENTA MIL CUARENTA. Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA con 36/100; Christian Elie Quint, con un capital de OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, equivalentes a 
TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA; Danielle Elie! Quint, con un capital de OCHENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, equivalentes a TRES 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA; y Doctor Raúl Izurieta Mora Bowen, con un capital de CIENTO 
CUARENTA Y UN MIL SUCRES, equivalentes a CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA con :64/100. Hallándose reunidos todos los socios y 
representado por tanto la totalidad del capital social, la Junta General se entiende 
legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que resuelven los socios por 
unanimidad. Preside la reunión el Gerente General, señor René Elie Bonnet y los socios 
reunidos en esta Junta General deciden por unanimidad que actúe como Secretario de 
esta reunión y por esta ocasión el señor Christian Elie Quint. El Presidentre ordena que 
por Secretaria se constate el qúorum.: El Secretario informa que está reunido la totalidad 
del capital social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la sesión y ordena 
que por Secretaria se dé lectura al único punto del orden del día, cual es: UNICO 
PUNTO: CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE RECTIFICATORIA A LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPANIA. La Junta General acuerda por unanimidad tratar el orden del día. UNICO 
PUNTO: CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE  RECTIFICATORIA A LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA. El Presidente toma la palabra y expone que el quince de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, la compañía celebró una escritura pública de Aumento de 
ital y Reforma de Estatuto Social ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, 

Doctor Fernando Polo Elmir, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil el 
veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve. En ese instrumento pios. la 
compañia aumentó su capital a un mil cuatrocientos treinta millones de sucres y reformó 
el artículo quinto del Estatuto Social referente al capital social indicando, por error 
involuntario, que las participaciones de la empresa, luego de perfeccion 

contrato, se dividirian en un millón de sucres cada una, no.siendo esta la volurítad de los 
socios, ya que las mismas se valoran en un mil sucres cada una. PoR esta razón, 
propone a los socios rectificar la escritura antes mencionada en el sono que el valor 
unitario y nominativo de las participaciones sociales indivisibles se lo mañtenga en un mil 
sucres cada una y no en un millón de sucres cada una como erróneamente consta en 
dicho instrumento público. La Junta General en conocimiento de lo Anterior resuelve por 
unanimidad aceptar dicha rectificatoria y, en consecuencia, de ide por unanimidad 
autorizar al Gerente General, señor René Elie Bonnet, para qué celebre y suscriba la 
respectiva escritura rectificatoria, solicite al Notario se siente lAs razones al margen de la 
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escritura sue se rectifica y para que ejecute los trámites del caso páTaitpelleaflonar 

punto que tratar y, Mo de veinte minutos de receso para la redacción del aqta, se 

constancia la presente acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal. 
Elie Bonnet, Presidente de la Junta; f) Christian Elie Quint, Secretario Ad-Hoc; f) Panielle 

     
   

- Alfoaso Preife Zapata 

Y 
Elie Quint; f) Dr. Raúl Izurieta Mora Bowen. CERTIFICO: Es fiel copia del original que + ' 
reposa en el Libro de Actas de la compañía. 

Christian Elie Quint / 
' Secretario Ad-hoc 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador | 

¡ : 

dicho error'a fin que las. participaciones se mantengan expresadas en un mil sucres 

cada una, para lo cual autorizó al Gerente General para que celebre y suscriba la 

presente escritura y efectúe los trámites respectivos: para los fines legales 

consiguientes. TERCERA: RECTIFICACION.. Con los antecedentes expuestos, el e ¿e 
) LS 

señor René Elie, en su calidad 'de Gerente General de la compañía SOCIEDAD 4 

        
INDUSTRIAL RELI CIA. LTDA.,' debidamente autorizado por la Junta. General Es] 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, rectifica el instrumento público Alíenso 

indicado en el literal uno de la cláusula segunda de antecedentes del presente 

instrumento, en el sentido que el valor nominativo y unitario de las participaciones 

sociales indivisibles de la compañía SOCIEDAD INDUSTRIAL REL! CIA. LTDA., sea el 

de un mil sucres cada una y no coma consta en la escritura que se rectifica, el de un 

millón de sucres cada una. CUARTA: RAZON.- Así mismo, la Junta General 

Extraordinaria y Universal resolvió | por unanimidad autorizar al Gerente General, señor o 

René Elie Bomet, para que celebre y suscriba la respectiva escritura rectificatoria, 

solicite al Notario se siente las razones al margen de la escritura que se rectifica y para 

que se ejecute los trámites del caso para perfeccionar este instrumento público ¿on la : ! 

o a |, , - : . 
consiguiente inscripción en el Registro Mercantil. Usted, señor nono, dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes que corrésfondan para 
, | , 
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con todos los mandatos y preceptos legales del caso y, leída que le foe Aimearamimdazal 

Quito - Equador 

compareciente por mí, el Notario, se afirma y ratifica en su total contenida |y" para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Ze / 0 
ené Ettt-Bunrret po 

c.i /70249095-2 

    

            
  

se otorgó ante mí y en 1é da ello 

0 ¡ ésta Zarcera copia ce titicada 
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00006 
RAZON. — Toma nota ad margen de la escritura matriz de 

MECTIFICATORIA, (de fecha 14 de junio del aña 2001, La 

Hesciución No. 01.0,13.970%., de fecha 03 de octubre del  EoOl, 

dictada por el Doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 

Compañias Quito de la Superinterdencia de Compañias. mediante 

la cual se aprueba la rectificatoria del articulo quinto de la 

escritura de aumento de capital y la reforma de estatutos de 

la compañia Sociedad Industrial Feli Cia. Ltda, constante en 

este instrusente público.— El NOTARIG.- QUITO, A 41 de octubre 

del aña 2001 .,- 

  

        

DÉCIMO CUARTO DEL DAS DARÓN, 2UE] aj. 

Quito - Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de 

RECTIFICATORIA, al margen de la escritura pública de SOCIEDAD 

COMERCIAL RELI, otorgada ante el Notario Doctor Daniel 

Belizario Hidalgo, el catorce de marzo del año mil 

novecientos sesenta y siete, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo. En Quito, hoy día jueves veinte y 

cinco de Octubre del año dos 

       

    

NOTARIO CUARTO 

QUITO Dr.Jaime tn Albán 
Quita -Ecuador 
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DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CCI0CU8 

Razon: Tome nota al márgen de la matriz del Aumento de Capital 

y  Refarma de cstatutos de la Compañia "SOCIEDAD —- INDUSTRIAL 

REL1I' NI. LTDA." de fecha  aquindce de Diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho, LA RECTIFICATORIA, —celebrada ante 

2] Rotario Décimo Suerto del Cantón Quito, Doctor Alfonso 

Frezre Zfepatas de fecha catorce de dhunio de) dos mx11l uno, y lea 

resolución número cera uno punto G' punto 14 punto ruatro mil 

setecientos nueve de la Superintendencia de Compeñzlass de 

fecha tres de Octubre del dos mil no. En -Muito, a veinte Y 

nueve de Octubre del dos mid 100. 

e 

Dr. FERNANDO FOLO ELMIR 
a 
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REGISTRO MERCANTIL UR 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J, CUATRO MIL SETECIENTOS NUEVE del Sr. INTENDENTE D 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de octubre del 2.001, bajo el número 202 .del 

Registro Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 226 del Registro Mercantil de veintisiete de marzo de mil novecientos 

sesenta y siete, a fs. 142 vta., Tomo 98, 103 (bis) del Registro Industrial de uno de 
agosto de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 259, Tomo 18 y 50 del Registro 

industrial de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 65 vta., 
Tomo 31.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública 

0 de RECTIFICATORIA DEL ARTÍCULO QUINTO de la escritura pública de 15 de 
diciembre de 1.998, de la Compañía “SOCIEDAD INDUSTRIAL RELI CÍA. 
LTDA.”, otorgada el 14 de junio“del”2.00*; áñite.el Notario DÉCIMO CUARTO del 
Distrito Metropolitano de-Qúito,:.DR: ¡ALFONSO"FREIRE ZAPATA.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo pór Seis meses, segúr? lo ordena la Ley, signado con el 
número 2772./8 dá/así tumplimiertto a lo dispuésto'en él Artículo SEGUNDO de 
la citada res ucióf de confgfinidad Ja Iofestabledido",el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, Publicadó-en €)-Registro Oficial 878 de/20de agosto del mismo    

   
 

 

 

 

 

 

 

 

a uno de noviembre o año.- Se anotó en ekRepertorio bajo-£hnúmero 03008 Quito | 
del año dos mil Uno. EL REGISTRADOR. AGN VS , 
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